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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Doctor Julio V. Uriburu distinguido
como presidente honorario por la Academia Na-
cional de Medicina. Felicitaciones. Rivas (O.).
(2.868-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Rivas (O.), por el que se expresa bene-
plácito y se felicita al doctor Julio V. Uriburu por
haber sido distinguido el pasado 9 de mayo de 2001
como presidente honorario por la Academia Nacio-
nal de Medicina; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 20 de noviembre de 2001.

Cristina R. Guevara. – José M. Corchuelo
Blasco. – Juan C. Farizano. – José J.
B. Pampuro. – Bárbara I. Espinola. –
Adriana N. Bevacqua. – María T.
Colombo. – Nora A. Chiacchio. – Ma-
ría A. González. – Diego R. Gorvein. –
Enzo T. Herrera Páez. – María del Car-
men Linares. – Roberto I. Lix Klett. –
Silvia V. Martínez. – Marta S. Milesi. –

2001

ORDEN DEL DIA Nº 3611

COMISION DE ACCION SOCIAL
Y SALUD PUBLICA

Impreso el día 3 de diciembre de 2001

Término del artículo 113: 12 de diciembre de 2001

Víctor Peláez. – Liliana E. Sánchez. –
Arnaldo M. P. Valdovinos.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su beneplácito y felicita al doctor Julio V. Uriburu
por haber sido distinguido el pasado 9 de mayo del
corriente año, como presidente honorario por la Aca-
demia Nacional de Medicina.

Olijela del Valle Rivas.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Rivas (O.), por el que se expresa bene-
plácito y se felicita al doctor Julio V. Uriburu por
haber sido distinguido el pasado 9 de mayo de 2001
como presidente honorario por la Academia Nacio-
nal de Medicina. Luego de su estudio resuelve des-
pacharlo favorablemente.

José M. Corchuelo Blasco.


